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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE RICARDO BERNAL BOLIVAR Y OTRO.   

DEMANDADO  ENKA DE COLOMBIA S.A  

RAD. NRO 05001 31 05 024 2022 0123 00 

INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN 
REQUIERE AL DEMANDNTE PREVIO A 

RESOLVER RECURSO.  

 

En el trámite de la referencia, el 20 de junio de 2013 a las 15:31 pm, el apoderado 

de ENKA DE COLOMBIA Dr. LUIS ARMANDO CAMBAS ZULUAGA TP 

159.767CSJ, interpone recurso de apelación en contra del auto del 14 de junio de 

2023, mediante el cual se dio por No contestada la demanda.  

 

Argumenta el memorialista que, una vez notificado el auto admisorio de la demanda 

de la referencia, procedió dentro del término a dar contestación a la misma, tal y 

como se prueba con la copia de los correos de envío y de lectura por parte del 

apoderado del demandante, sin tener respuesta de lectura del despacho, aportó 

copia del correo de envío de la misma el día 09/09/2022 con copia al demandante.  

 

El despacho al verificar los correos enviados en la fecha que refiere el profesional 

del derecho evidencia que efectivamente fueron enviados a los destinatarios: 

zuluagaabogados@une.net.co y al correo: 

j24lctomedellín@cendoj.ramajudicial.gov.co. el cual no corresponde al del 

juzgado 24 laboral toda vez que el dominio es: 

j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Motivo por el cual, previo a resolver el recurso, el Juzgado considera necesario 

requerir al apoderado de la parte demandante para que, en el término de cinco (5) 

días  informe al despacho si el 09 de septiembre de 2022 recibieron la contestación 

a la demanda. 

 

Se ordena oficiar a la oficina de sistemas para que en el término de cinco (5) días 

informe si el correo electrónico j24lctomedellín@cendoj.ramajudicial.gov.co se 

encuentra habilitado y a quien corresponde.  

 

Por secretaria líbrese el oficio.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon
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Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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